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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 2  3 D I C . 202^i

VISTO: el proyecto de Convenio a celebrarse entre la Agencia Uruguaya de 

Cooperación Internacional (AUCI) y la Corporación Nacional para el Desarrollo

(CND);

RESULTANDO: I) la necesidad de establecer los contenidos y el alcance de la 

cooperación entre las Partes, a los efectos de prestar servicios de administración 

de fondos, de recursos humanos y/o de administración contable y financiera, de 

los fondos transferidos por la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo (AECID) a CND, a fin de colaborar en la implementación del 

proyecto financiado por la cooperación internacional de AECID denominado: 

“Sistema de Cuidados de Uruguay: sostenible, innovador, universal, con 

despliegue territorial y con enfoque de género”;

II) que para ello es necesario contar con la colaboración de la 

Corporación Nacional para el Desarrollo, dentro del ámbito de sus competencias;

III) que a tales efectos, la CND realizará la administración, en 

todos los casos por cuenta y orden de la AUCI, de los fondos destinados a 

cumplir con los objetivos del presente Convenio y a su vez, AECID y AUCI 

apoyarán a la CND, así como ésta a aquellos, en todas las tareas que hagan a la 

buena ejecución del Convenio, brindando su más amplia colaboración; 

CONSIDERANDO: que procede aprobar el referido Convenio así como autorizar 

a quien suscribirá el mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- Apruébase el Convenio a celebrarse entre la Agencia Uruguaya de 

Cooperación Internacional y la Corporación Nacional para el Desarrollo que luce 

adjunto a la presente Resolución y forma parte de la misma.
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2°.- Autorízase al señor Mariano Berro, en su calidad de Director Ejecutivo de la 

Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional, a suscribir el referido Convenio. 

3°.- Comuniqúese, etc.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA AGENCIA URUGUAYA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL Y LA CORPORACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO

"Sistema de Cuidados de Uruguay: sostenible, innovador, universal, con despliegue

Parte, la Agencia Uruguaya de Cooperación In te rnac iona l (en adelante, 

ind is tin ta m en te , AUCI), sita en Torre E jecutiva, Plaza Independencia  N° 710, piso 7, de 

esta ciudad y fija n d o  d irección de correo  e lec trón ico  en coope radon@ auc i.gub .uy , 

representada en este acto por su D irec to r E jecutivo, cargo desem peñado po r el señor 

M ariano  Berro; y, por o tra  Parte, la Corporación Nacional para el D esarro llo  (en 

ade lante , ind is tin ta m en te , CND) con d o m ic ilio  en calle Rincón N° 528, piso 3, de esta 

ciudad y fija n d o  d irección de co rreo  e lec trón ico  en cnd@ cnd.org .uy representada en 

este acto po r los señores José Luis Puig y Ángel Fachinetti, en sus respectivas calidades 

de Presidente y V icepresidente , quienes acuerdan la ce lebración del p resente Convenio 

en los té rm in o s  que se expresan.

PRIMERO: Antecedentes.

1) La Agencia Uruguaya de Cooperación In te rnac iona l (AUCI) tie n e  en tre  sus 

com etidos  la p lan ificac ión, el d iseño, la superv is ión, la adm in is trac ión , la 

coord inac ión , la e jecución, la eva luación, el segu im ien to  y la d ifus ión  de 

activ idades, proyectos y program as de cooperación in te rnac iona l para dar 

cu m p lim ie n to  a las po líticas de desarro llo  del país.

2) La AUCI se encuentra  e jecu tando  con la Agencia Española de Cooperación 

In te rnac iona l para el Desarro llo  (AECID) en el U ruguay una serie de p royectos de 

cooperación técn ica y apoyo ins tituc iona l.
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3) La Corporación Nacional para el Desarrollo, en su carácter de persona ju ríd ica  de 

derecho público  no estata l, ha e jecutado y se encuentra  e je rc iendo la 

adm in is trac ión  de diversos fondos, muchos de ellos pertenecien tes a organism os 

públicos, de acuerdo a los com etidos establecidos en el artícu lo  11 de la Ley N° 

15.785, de fecha 4 de d ic iem bre  de 1985, en la redacción dada por el a rtícu lo  34 de 

la Ley N° 18.602, de 21 de se tiem bre  de 2009, por el a rtícu lo  345 de la Ley N° 

18.996, de fecha 7 de noviem bre  de 2012 y por el a rtícu lo  342 de la Ley N° 19.670, 

de 15 de oc tub re  de 2018.

4) Desde el año 2008 la CND ha adm in is trado  fondos de la Agencia Española de 

Cooperación In ternaciona l para el Desarrollo, para lo cual ha sido designada por 

ésta com o Entidad Colaboradora de AECID a través de diversos Convenios firm ados 

en tre  las Partes.

5) La Agencia Española de Cooperación In ternaciona l para el Desarrollo, de 

con fo rm idad  con la delegación de com petencias conten ida en la Resolución de la 

Presidencia de la AECID de 2 de ju lio  de 2009 (BOE núm. 183, de 30 de ju lio ) y de 

acuerdo con el T ítu lo  I del Real Decreto 794/2010, de 16 de jun io , por el que se 

regulan las subvenciones y ayudas en el ám b ito  de la cooperación in te rnac iona l, la 

Ley 38 /2003, de 17 de noviem bre, General de Subvenciones, y su Reglamento 

aprobado po r Real Decreto 887/2006, de 21 de ju lio , y en v irtu d  del V Plan D irecto r 

de la Cooperación Española 2018-2021, del M em orándum  de E n tend im ien to  en tre  

la Agencia Española de Cooperación In ternaciona l para el Desarro llo  y la Agencia 

Uruguaya de Cooperación In ternaciona l para la renovación en la cooperación en 

sus diversos ám bitos y m odalidades firm ado  el 31 de ju lio  de 2015, para co laborar 

en activ idades de cooperación in te rnac iona l para el desarro llo , concedió una 

subvención de cooperación in te rnac iona l (Expediente No. 2024Qde00047) a la 

Corporación Nacional para el Desarro llo  com o Entidad A dm in is tradora  de los 

Fondos, para e jecu ta r la in ic ia tiva  liderada por la Agencia Uruguaya de Cooperación 

In ternac iona l.
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6) Con fecha.... de de 2024, C orporación Nacional para el Desarro llo ,

U ruguay, en v irtu d  de su carácte r de bene fic ia rio  com o Entidad A dm in is tradora  de 

los Fondos, aceptó la subvención de € 300.000 (tresc ien tos m il euros) o to rgada  por 

la AECID en con fo rm idad  con la delegación de com petencias.

7) La AUCI e laboró  el co rrespond ien te  Plan O perativo  Anual (POA), que deberá ser 

au to rizado por el C oord inador General de la Cooperación Española en U ruguay y 

va lidado po r la O ficina de la Cooperación Española en Uruguay, de acuerdo a la 

Resolución de Concesión de Subvención de Cooperación In te rnac iona l Expediente 

No. 2024Q de00047.

8) La subvención re fe rida  en el num era l 5) p e rm itirá  financ ia r la in te rvenc ión  

denom inada : "Sistema de Cuidados de Uruguay: sostenible, innovador, universal, 

con despliegue territoria l y con enfoque de género", que tie n e  com o fina lidad  

c o n tr ib u ir  a la m ejo ra  de la calidad de vida de la poblac ión en s ituación  de 

dependencia  po r m edio  del fo rta le c im ie n to  de la po lítica  pública del Sistema de 

Cuidados con una m irada hacia la sosten ib ilidad  y un iversa lidad, y con en foque  de 

género.

SEGUNDO: Objeto.

El o b je to  de este Convenio es estab lecer los con ten idos y el alcance de la cooperación 

en tre  las Partes, a los e fectos de p res ta r servicios de adm in is trac ión  de fondos, de 

recursos hum anos y /o  de adm in is trac ión  con tab le  y financ ie ra , de los fondos 

trans fe ridos  po r la Agencia Española de Cooperación In te rnac iona l para el D esarro llo  a 

CND, a fin  de co labo ra r en la im p lem en tac ión  del p royecto  financ iado  po r la 

cooperación  in te rnac iona l de AECID denom inado : "Sistema de Cuidados de Uruguay: 

sostenible, innovador, universal, con despliegue territo ria l y con enfoque de género", 

Expediente No. 2024Q de00047.

A ta les efectos, la CND realizará la adm in is trac ión , en to d o s  los casos po r cuenta y 

o rden de la Agencia Uruguaya de C ooperación In te rnac iona l (AUCI), de los fondos
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destinados a cu m p lir con los ob je tivos del presente Convenio y a su vez, AECID y AUCI 

apoyarán a la CND, así com o ésta a aquellos, en todas las tareas que hagan a la buena 

e jecución del Convenio, b rindando  su más am plia colaboración.

En particu la r, AUCI, rem itirá  a la CND el Plan O perativo  Anual y sus eventuales 

m odificaciones con el v isto  bueno de la AECID.

Las so lic itudes de realización de desembolsos, contra tac iones, pagos, etc. que sean 

necesarios para llevar adelante la eficaz e jecución del Convenio se realizarán m edian te  

com unicación escrita e indicación expresa de que rubro  e ítem  del POA resulta 

a fectado  p o r ta l so lic itud.

TERCERO: Fondos Administrados y Personas Autorizadas.

Para esta subvención la AECID transfe rirá  a CND la suma de € 300.000 (trescientos m il 

euros) para que la CND los adm in is tre  según las d irectivas e instrucciones precisas que 

reciba de AUCI, las que solo se im partirán  por escrito.

A efectos de la relación con CND, AUCI -  bajo su exclusiva responsabilidad -  designa al 

D irec to r E jecutivo de AUCI, cargo actua lm ente  desem peñado por el Sr. M ariano  Berro 

González, C.l 1.401.506-1, correo e lectrón ico  m berro(5)auci.gub.uv com o única persona 

autorizada para e fectuar las com unicaciones en to d o  lo que guarde relación con el 

p resente y /o  con los desem bolsos de d inero  que en v irtu d  del m ism o se realicen. En 

caso de ausencia de la persona designada, el D irecto r E jecutivo de AUCI deberá 

designar quien lo reem place tem pora l o de fin itivam ente .

A efectos de la relación con CND, AECID -  bajo su exclusiva responsabilidad - designa a 

José Luis P im entel Bolaños, Pasaporte Español No. XF 002321 correo  e lec trón ico  

¡ose.p im ente l@ aecid .es o quien éste designe en su nom bre, com o única persona 

autorizada para e fectuar las com unicaciones en to d o  lo que guarde relación con el 

p resente y /o  con los desem bolsos de d inero  que en v irtud  del m ism o se realicen.

CUARTO: Criterios y procedimientos.
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La re lación en tre  AUCI y CND hasta la com ple ta  e jecución de los fondos o b je to  del 

p resente se regirá por los s igu ientes crite rios  y p roced im ien tos :

a) Los recursos destinados a la e jecución de este Convenio, así com o los intereses 

orig inados en el transcurso de la m isma, serán depositados en cuenta especial 

de CND que abrirá  en euros en una Ins tituc ión  Financiera de Plaza para su 

e jecución, denom inada "P royecto  Cuidados CND 2024".

b) Para la gestión financ ie ra  de los fondos recib idos en euros, éstos serán 

convertidos  a pesos uruguayos y /o  dólares m onedas en la que serán efectuados 

to d o s  los pagos que se ordenen duran te  la e jecución del m ism o. Los gastos y 

com is iones bancarias cobradas en la adm in is trac ión  del fo n d o  serán de cargo 

del m ism o.

c) CND m antendrá  los registros, e fectuará  las rend ic iones requeridas y llevará las 

cuentas con los re qu e rim ien tos  y condic iones genera lm ente  aceptados.

d) CND preparará los estados financ ie ros correspond ien tes y se som eterá  a las 

aud ito rías externas que le sean requeridas. Las aud ito rías que sean so lic itadas 

p o r CND serán financiadas con fondos de CND. Las aud ito rías que sean 

so lic itadas po r AUCI, po r si o a so lic itud  de AECID, serán financiadas con cargo 

a los fondos del program a.

e) CND se encargará de in fo rm a r m ensua lm ente  a AUCI sobre los m ov im ien tos  

realizados p o r la e jecución de cada uno de los convenios específicos suscriptos.

f) En todos  los casos en que se realicen con tra tos  de consu lto ría  o de prestación 

de servicios con te rce ros p o r cuenta y o rden de AUCI, CND actuará com o agente 

de re tenc ión  de los tr ib u to s  correspondien tes, siendo responsable po r la 

exactitud  del m on to  re ten ido  y su pago en tie m p o  y fo rm a.

g) Será exclusiva responsabilidad de AUCI la inscripc ión de los con tra tos 

ce lebrados en el m arco del presente, en el Registro de Vínculos con el Estado de 

la ONSC.
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h) En n ingún caso se harán desem bolsos a pedido de AUCI, po r si o a so lic itud  de 

AECID, si no hubiera fondos sufic ientes para ello.

QUINTO: Plazo.

El presente Convenio tendrá  vigencia por 24 (ve in ticua tro ) meses desde la recepción de 

los fondos de la subvención, y será p rorrogado au tom áticam ente  de acuerdo a la/s 

p ró rroga /s  resue lta /s por AECID de la subvención de cooperación in te rnac iona l No. 

2024Q de00047.

SEXTO: Precio.

Por concepto  de honorarios de adm in istrac ión de los fondos se abonará un 5% (cinco 

po r c ien to) im puestos inclu idos, sobre el to ta l de los fondos adm in istrados.

Esta com isión se liqu idará  m ensua lm ente  sobre los fondos e jecutados en el período 

considerado. Para los fondos e jecutados en m oneda nacional la com isión será 

percib ida en esta m oneda y será percib ida en dólares para los fondos e jecutados en 

dólares.

SÉPTIMO: Responsabilidades.

AUCI será el ún ico responsable por los pagos y /o  con tra tac iones que instruya a CND y 

se obliga a m an tene r indem ne a CND por cua lqu ier reclam o derivado de las relaciones 

que orig inen  dichos pagos y /o  con tra tos, asum iendo AUCI el pago de cua lqu ie r 

reclam o que pud ie re  surgir por este concepto, salvo do lo  o culpa grave ca lificado así 

po r el Juez com peten te .

AUCI será el único responsable de las d irectrices del Plan O perativo  Anual, sin perju ic io  

que éste debe ser re m itid o  a CND en v irtu d  de lo estab lecido en la Cláusula SEGUNDO
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del presente, CND no e jecutará  el m ism o, siendo AUCI to ta lm e n te  responsable de 

in s tru ir  a CND para realizar los pagos y con tra tac iones del m ismo.

A estos efectos, AUCI declara expresam ente  conocer y aceptar que la C orporación 

Nacional para el Desarro llo  es pa rte  fo rm a l y no sustancia l en d ichos con tra tos , y que 

ésta actúa única y exclus ivam ente  po r cuenta y o rden de AUCI con la au to rizac ión  de 

AECID cuando así se requ iera, a e fectos de in s tru m e n ta r los con tra tos  y rea lizar los 

pagos cuando así se le instruye.

OCTAVO: Convenios com plem entarios.

Las Partes acuerdan que, si fueran  necesarias otras activ idades específicas de las aquí 

pactadas, que puedan inc lu ir a o tros  actores y que im p liquen  los aportes de recursos 

para hacerlas efectivas, se coord inará  para cada caso en tre  las Partes y serán m o tivo  

de nuevos conven ios com p lem en ta rios  al presente.

Los conven ios com p lem en ta rios  deberán ser suscrip tos po r los represen tan tes  legales 

de las ins tituc iones  involucradas.

NOVENO: Declaraciones.

AUCI releva a la CND de la ob ligación de guardar secreto  en su sen tido  más am plio , 

respecto  de la in fo rm ac ión  que le sea p roporc ionada  en v ir tu d  de la e jecución del 

p resente  Convenio s iem pre que no se con travengan las d isposiciones vigentes, en 

pa rticu la r, las Leyes N° 18.331, de 11 de agosto de 2008 y N° 18.381, de 17 de oc tub re  

de 2008 y sus m odifica tivas.

DÉCIMO: Compromiso anticorrupción.

1. Las Partes se co m prom e ten  a observar y aplicar, de acuerdo a la no rm a tiva  v igente , 

los más a ltos niveles é ticos y estándares de transparenc ia  en la e jecución del p resente
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Convenio, ob ligándose a ob ra r de ta l m anera que no se incurra en n ingún tip o  de acto 

de co rrupc ión  o con junción de intereses público  y privado.

2. Cada una de las Partes se obliga a m antener in fo rm ada a la o tra  de cua lqu ie r 

s ituación que pueda percib irse o deno ta r un evento  de co rrupc ión  o cua lqu ie r o tra  

activ idad que im p lique  v io lación de la presente Cláusula.

Las denuncias co rrespondien tes deberán canalizarse de la s igu iente fo rm a :

CND: p roced im ien to  publicado en la web w w w .cnd .o rg .uv

AUCI: a través de la persona autorizada para las com unicaciones en el presente,

o a través de los m edios de com unicación m encionados en la Cláusula DÉCIMO

El com prom iso  asum ido en la presente Cláusula constituye  una obligación p rinc ipa l del 

Convenio.

DÉCIMO PRIMERO: Prevención del lavado de activos y financiación del terrorism o.

AUCI declara que los fondos que serán adm in istrados en v irtu d  del ob je to  del presente 

Convenio son de carácter público y /o  que los m ismos no provienen de activ idades 

ilíc itas; pa rticu la rm en te , de lavado de activos o financiación del te rro rism o . Asim ism o, 

dec la ra /n  que los re fe ridos fondos no serán destinados para realizar o financ ia r 

ninguna de las m encionadas activ idades ilícitas.

DÉCIMO SEGUNDO: Domicilios especiales y comunicaciones.

Las Partes constituyen  dom ic ilios especiales a todos los efectos del presente, los 

denunciados en la com parecencia y acuerdan que sea el te legram a co lacionado y /o  la 

carta, am bos con acuse de recibo, el m edio  hábil de com unicación en tre  ellas para las 

no tificac iones que tengan relación con los e lem entos esenciales de este Convenio y la 

validez del correo  e lec trón ico  en todos los demás casos, com o m edio  hábil de 

com un icación  en tre  ellas.
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DÉCIMO TERCERO: Jurisdicción y Lev aplicable.

Toda con tienda que se suscite con re lación a este Convenio será som etida  a los 

tr ib un a les  de la ciudad de M on tev ideo , República O rienta l del U ruguay, aplicándose la 

legislación nacional.

Para constancia y en prueba de con fo rm idad  las Partes o to rgan  y firm a n  2 (dos) 

e jem plares de un m ism o te n o r en el lugar y fecha antes indicados.

M ariano  Berro

D irec to r E jecutivo - AUCI

Ángel Fachinetti 

V icepres iden te

José Luis Puig

Presidente

CND CND
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